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I. Introducción
¿Cuál es el origen de la principal atribución que tiene 

el Poder Judicial en nuestro país, que le permite, entre 
otras cosas, dejar de aplicar decretos del Poder Ejecutivo 
y leyes sancionadas por el Congreso a la hora de resolver 
casos concretos? Para autores como Bidart Campos, el 
control judicial de constitucionalidad en la Argentina se-
ría una creación pretoriana, es decir, que su origen tendría 
fuente judicial: “El leading case «Marbury c/ Madison», 
del año 1803, ha sido el antecedente inmediato en Estados 
Unidos de la doctrina de la supremacía y del control cons-
titucionales, y con su ejemplaridad suscitó seguimiento 
o imitación dentro y fuera de Estados Unidos. De allí se 
trasplantó a nuestro derecho. En el derecho constitucio-
nal argentino, la doctrina de la supremacía y del control 
constitucionales ha cobrado vigencia sociológica a través 
de fuente judicial: la jurisprudencia o derecho judicial la 
han hecho efectiva”(1). Otra autora complementa esta tesis 
afirmando que el control judicial de constitucionalidad en 
nuestro país “fue incorporado por vía jurisprudencial en el 
caso Sojo”(2). 

Esta tesis se impuso hace tiempo, sin mayor cuestio-
namiento, y hoy es un lugar común. Por eso, tal vez sor-

nota de redaCCión: Sobre el tema ver, además, los siguientes traba-
jos publicados en el dereCHo: La acción declarativa y los controles de 
constitucionalidad, de supremacía federal y de legalidad, por euGenio 
luiS PalaZZo, EDCO, 2006-382; El control judicial de constitucionali-
dad. Génesis histórica y algunas reflexiones, por Guillermo J. CorneJo-
BoSCH, EDCO, 2011-232; El control de constitucionalidad y de conven-
cionalidad de oficio, por iSaBel Grillo, EDCO, 2011-330; El control de 
convencionalidad en el sistema de control de constitucionalidad argen-
tino, por romina ariana díaZ, ED, 253-684; El caso “Grupo Clarín”. 
Una versión debilitada del control de constitucionalidad y de los de-
rechos adquiridos, por alBerto B. BianCHi y eStela B. SaCriStán, EDCO, 
2014-233; Control de constitucionalidad de oficio: oscilaciones de la 
Corte Suprema entre una tesis débil y una tesis fuerte, por Juan JoSé 
laGo, EDCO, 2014-544; Declaración de inconstitucionalidad del art. 
13, segundo párrafo, de la ley 25.761: ¿Control de constitucionalidad 
o acto de suma gravedad institucional jurisdiccional?, por mariano 
Hernán iGleSiaS, EDPE, 03/2015-5; Supremacía constitucional y control 
judicial de constitucionalidad. Aclaraciones conceptuales, por Pedro 
a. CaminoS, EDCO, 2015-378; Análisis de la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Mendoza en punto al control de convencionalidad 
en el marco del control de constitucionalidad, por víCtor enriQue iBáñeZ 
roSaZ, EDCO, 2015-475; La Argentina en el mundo de los sistemas 
de control de constitucionalidad, por Pedro a. CaminoS, EDCO, 2015-
520; Conversación sobre la jurisprudencia actual de la Corte Suprema 
y el control de constitucionalidad, por mirtHa aBad, EDCO, 2015-539; 
Atribuciones y limitaciones de las comisiones parlamentarias investi-
gadoras. A propósito de la ley 27.433, por Juan m. moCoroa, EDA, 
2018-598; La separación de poderes y sus diferentes modelos en el 
derecho comparado. Quinta parte: el modelo argentino, por alBerto 
B. BianCHi, EDCO, 2018-521; Cuestiones institucionales y procesales 
en un fallo electoral, por euGenio luiS PalaZZo, EDCO, 2018; La nece-
sidad de reforma de la integración de la Cámara de Diputados de la 
Nación, por Juan JoSé Calandri, EDCO, 2018; El federalismo y el par-
lamento, por JorGe H. Gentile, El Derecho Constitucional, agosto 2020, 
Nº 8; Congreso: significados, ejemplos y etimología, por fermín Pedro 
uBertone, El Derecho Constitucional, junio 2021, Nº 6; Apostillas sobre 
el Congreso y el concepto del control mixto de constitucionalidad en el 
pensamiento de Carlos María Bidegain, por orlando J. Gallo, El De-
recho Constitucional, octubre 2021, Nº 10. Todos los artículos citados 
pueden consultarse en www.elderechodigital.com.ar.

(*) Abogado, Universidad del Salvador (1996). Master of Laws 
(LL.M.), Georgetown University Law Center, Washington D.C. (2001). 
Doctor en Derecho, Facultad de Derecho, Universidad Austral (2023), 
Summa cum laude. Profesor de grado y posgrado, Facultad de De-
recho, Universidad Austral. Miembro de la Asociación Argentina de 
Derecho Constitucional, del Instituto de Política Constitucional de la 
Academia Nacional de Ciencias Morales y Políticas, del Instituto “Se-
gundo V. Linares Quintana” de la Academia Nacional de Derecho y 
Ciencias Sociales, y miembro individual de la International Association 
of Constitutional Law. Decano, Facultad de Derecho, Universidad Aus-
tral. Agradezco a Ricardo Ramírez Calvo y Gregorio Uriburu por sus 
comentarios y sugerencias que ayudaron a mejorar este trabajo.

(1) Bidart CamPoS, Germán, Manual de la Constitución Reformada, To-
mo I, Buenos Aires, Ediar, 2005, pp. 336-337. Destacado en el original.

(2) oruneSu, Claudina, Positivismo jurídico y sistemas constituciona-
les, Madrid, Marcial Pons, 2012, p. 187, n. 102.

prenda que pretenda cuestionarla. Sin embargo, entiendo 
que debe ser revisada de raíz. A partir de la errónea creen-
cia de que la judicial review fue creada en los Estados 
Unidos en el célebre fallo “Marbury v. Madison”(3), de 
forma similar, esta corriente doctrinaria atribuye a la Cor-
te Suprema argentina la invención del control judicial de 
constitucionalidad en nuestro país. Así, el control habría 
sido concebido el 22 de septiembre de 1887, el día en 
que los jueces de nuestro máximo tribunal, luego de men-
cionar el caso “Marbury”, afirmaron que: “el palladium 
de la libertad no es una ley suspendible en sus efectos, 
revocable según las conveniencias públicas del momento, 
el palladium de la libertad es la Constitucion, esa es el 
arca sagrada de todas las libertades, de todas las garantías 
individuales cuya conservacion inviolable, cuya guarda 
severamente escrupulosa debe ser el objeto primordial de 
las leyes, la condicion esencial de los fallos de la justicia 
federal”(4).

Ese origen incipiente del control judicial de constitu-
cionalidad en “Sojo” habría sido completado casi siete 
meses después, el 14 de abril de 1888, en “Elortondo”. 
Esta vez se dijo “[q]ue es elemental en nuestra organi-
zacion constitucional, la atribucion que tienen y el deber 
en que se hallan los Tribunales de Justicia, de examinar 
las leyes en los casos concretos que se traen á su deci-
sion, comparándolas con el testo de la Constitucion para 
averiguar si guardan ó no conformidad con esta, y abs-
tenerse de aplicarlas, si las encuentran en oposicion con 
ella, constituyendo esta atribucion moderadora, uno de los 
fines supremos y fundamentales del poder judicial nacio-
nal y una de las mayores garantías con que se ha entendi-
do asegurar los derechos consignados en la Constitucion, 
contra los abusos posibles é involuntarios de los poderes 
públicos”(5).

Pese a lo extendida que se encuentra esta creencia, me 
propongo demostrar en las líneas que siguen que el ori-
gen del control judicial de constitucionalidad en la Ar-
gentina no es producto de una creación pretoriana, sino 
de la adopción consciente que nuestros constituyentes de 
1853 y 1860 hicieron del sistema constitucional de los 
Estados Unidos. Esa adopción, en general, reconocida en 
el art. 1 de la Constitución Nacional(6), incluía la crea-
ción de una Corte Suprema de Justicia de la Nación y el 
establecimiento de tribunales federales inferiores cuyos 
jueces tenían como principal atribución “el conocimiento 
y decisión de todas las causas que versen sobre puntos 
regidos por la Constitución”(7). Los constituyentes dispu-
sieron, además, que esa atribución se ejerciera a través de 
una función judicial que traía incorporada el control judi-
cial de constitucionalidad ya desde el texto constitucional 

(3) 5 U.S. (1 Cranch) 137 (1803). Expuse en detalle los nume-
rosos problemas y debilidades de esa postura en varios trabajos, 
incluyendo, GarCía-manSilla, manuel JoSé, “Marbury v. Madison y los 
mitos acerca del control judicial de constitucionalidad”, Revista Jurídi-
ca Austral, Vol. 1, Núm. 1, 2020, pp. 9-89; y “El rol de abogados y 
jueces en el surgimiento del control judicial de constitucionalidad en 
los Estados Unidos”, Revista Jurídica Austral, Vol. 3, Núm. 2, 2022, 
pp. 473-530.

(4) CSJN, “D. Eduardo Sojo, por recurso de Habeas Corpus, con-
tra una resolución de la H. Cámara de Diputados de la Nacion”, 
22/9/1887, Fallos 32:120, p. 128. Al igual que ocurre con el resto 
de las citas de este trabajo, respeté el texto original de forma exacta, 
tal cual se encuentra publicado.

(5) CSJN, “La Municipalidad de la Capital contra doña Isabel A. 
de Elortondo, sobre espropiacion; por inconstitucionalidad de la ley de 
31 de Octubre de 1884”, 14/4/1888, Fallos 33:162, 1888, p. 194.

(6) “Art. 1º. La Nación Argentina adopta para su gobierno la for-
ma representativa republicana federal, según la establece la presente 
Constitución”.

(7) “Art. 116. Corresponde a la Corte Suprema y a los tribunales 
inferiores de la Nación, el conocimiento y decisión de todas las causas 
que versen sobre puntos regidos por la Constitución, y por las leyes de 
la Nación, con la reserva hecha en el inc. 12 del Artículo 75: y por 
los tratados con las naciones extranjeras: de las causas concernientes 
a embajadores, ministros públicos y cónsules extranjeros: de las cau-
sas de almirantazgo y jurisdicción marítima: de los asuntos en que 
la Nación sea parte: de las causas que se susciten entre dos o más 
provincias; entre una provincia y los vecinos de otra; entre los vecinos 
de diferentes provincias; y entre una provincia o sus vecinos, contra un 
Estado o ciudadano extranjero”.
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sancionado en Santa Fe el 1º de mayo de 1853(8). Y, final-
mente, importaron de los Estados Unidos una idea central 
que era revolucionaria todavía en ese momento: el reco-
nocimiento de la Constitución Nacional como una norma 
jurídica, de máxima jerarquía, directamente invocable por 
las partes de cualquier proceso judicial(9).

La estructura del trabajo es sencilla: en el punto que 
sigue, expondré con cierto detalle la influencia del sistema 
constitucional estadounidense en nuestro poder judicial 
y la concepción que nuestros constituyentes adoptaron y 
plasmaron en la Constitución Nacional acerca de la fun-
ción judicial y el rol de los jueces en el sistema. En el 
punto siguiente, explicaré que, desde el momento mismo 
en que se sancionó, se consideró a la Constitución como 
la norma de máxima jerarquía del derecho argentino, in-
vocable por los ciudadanos en juicio, y al control judicial 
de constitucionalidad como ya incorporado a nuestro sis-
tema constitucional a través de una peculiar concepción 
de la función judicial. Finalmente, en las conclusiones, 
explicaré por qué debemos revisar la tan arraigada como 
equivocada creencia acerca de la “creación pretoriana” 
para explicar el origen del control judicial en nuestro país.

II. Las raíces norteamericanas de nuestro Poder 
Judicial federal

Para contestar adecuadamente la pregunta acerca del 
origen histórico del control judicial de constitucionalidad 
en nuestro país, hay que recordar que la República Argen-
tina siguió al pie de la letra a la Constitución de los Esta-
dos Unidos a la hora de diseñar su poder judicial federal. 
Así lo hizo al momento de sancionar la Constitución en 
1853 que, con varias reformas, todavía sigue vigente. Es-
to, que todavía parece ser motivo de polémica para alguna 
doctrina(10), resulta irrefutable. Sin pretensión de ser ex-
haustivo, a continuación, citaré, en primer lugar, las opi-
niones de algunos de los convencionales constituyentes 
más importantes de 1853. Así lo reconoció expresamente, 
por ejemplo, el convencional constituyente Martín Zapata 
en su paso inmediatamente posterior por el Senado de la 
Confederación. En la sesión del 18 de agosto de 1857, en 
su calidad de miembro informante de la Comisión de Le-
gislación y Negocios Constitucionales del Senado, defen-
dió lo que sería la Ley 182, la primera ley de organización 
de la justicia federal de la República Argentina. Allí, el 
entonces senador Zapata (quien, vale la pena repetirlo, ha-
bía sido convencional constituyente en 1853 e integrante 
de la Comisión de Negocios Constitucionales que redac-
tó el proyecto de constitución finalmente aprobado) dijo: 
“Si nuestra Constitución Nacional tiene de común con las 
de todos los Gobiernos Representativos la circunstancia 
de hacer de la justicia una de las tres grandes ramas del 
Poder Público, posee además un rasgo especial muy ca-
racterístico y trascendental que no ha podido copiarlo sino 
de un modelo único y sin ejemplo entre todas las otras 
naciones antiguas y modernas, la Constitución de la gran 
República de la América del Norte. Ese rasgo caracterís-
tico consiste en haber hecho nuestros legisladores cons-
tituyentes, a imitación de los americanos del Norte, de la 
Justicia Federal el guardián y mantenedor de la observa-
ción de la Constitución Nacional por la interpretación y 
aplicación uniforme y ajustada a ella de las leyes en los 
casos contenciosos que ocurran. De este modo la Justicia 
Federal viene a ser la gran rueda gubernamental del país, 
la garantía de todos los derechos, el moderador poderoso 
y constante, pero modesto y oculto bajo el disfraz humil-

(8) Junto con Ricardo Ramírez Calvo, demostramos que nuestra 
Constitución Nacional tomó de la Constitución de Filadelfia los ele-
mentos determinantes que conforman su estructura fundamental. Lo hi-
cimos en dos libros en los que, además, analizamos las consecuencias 
que genera el aceptar la filiación norteamericana de nuestro sistema 
constitucional: GarCía-manSilla, manuel JoSé y ramíreZ Calvo, riCardo, 
Las Fuentes de la Constitución Nacional. Los Principios Fundamentales 
del Derecho Público Argentino, Buenos Aires, LexisNexis, 2006, y La 
Constitución Nacional y la Obsesión Antinorteamericana, Salta, Virtu-
des, 2008.

(9) Sobre la importante relación entre la idea de la Constitución co-
mo norma jurídica y la judicial review, véase BlaCk, Jr., CHarleS l., The 
People and the Court. Judicial Review in a Democracy, Nueva York, 
The Macmillan Company, 1960, pp. 6-10 y 170-171.

(10) Me refiero en particular a la corriente doctrinaria que preten-
de, infructuosamente, encontrar raíces españolas en nuestro sistema 
judicialista. El principal impulsor de esa idea es CaSSaGne, Juan CarloS 
(director), Tratado General de Derecho Procesal Administrativo, 2ª. 
ed., Tomo I, Buenos Aires, La Ley, 2011, pp. 3, 35 y 63 (entre muchos 
otros trabajos). Al respecto, puede verse la contundente y lúcida répli-
ca de mairal, HéCtor a., Control Judicial de la Administración Pública, 
Buenos Aires, La Ley, 2021, pp. 104 -120.

de de un proceso particular, de los otros dos altos Poderes 
Constitucionales”(11).

En ese largo discurso, Zapata se refirió no solo a las 
“sabias doctrinas y teorías constitucionales de aquel aven-
tajado pueblo”(12), sino que reconoce que no “había casi 
nada que inventar, ni aun aplicar de nuestras prácticas ju-
diciales conocidas ya; porque todas ellas relacionadas en-
tre sí, forman un sistema judicial enteramente nuevo para 
nosotros, y que solo tienen un modelo –las instituciones 
de los Estados Unidos del Norte–, de que lo tomó nuestra 
Constitución, como lo dije al principio de este informe, 
no obstante la inmensa distancia a que nos hallábamos 
de aquel pueblo tan adelantado en sus sabias prácticas de 
Gobierno Federal, pero impulsados por la legítima ambi-
ción de aproximarnos a él en la realidad de nuestras nue-
vas instituciones”(13).

Un año después, en la Cámara de Diputados de la 
Confederación, el exconvencional constituyente Juan del 
Campillo, en ese momento Ministro de Justicia, Culto e 
Instrucción Pública del gobierno federal, refutó ciertas 
objeciones planteadas con respecto al ejercicio del control 
judicial de constitucionalidad. Allí, quien transcribiera de 
su puño y letra el texto de la Constitución de 1853(14), 
afirmó que “aunque nuestra organización no era perfecta-
mente igual a la de Norte América, era, sin embargo, muy 
semejante, y, por consiguiente, era de allí de donde habían 
de tomarse ejemplos”(15). 

En esa misma sesión, José María Zuviría, Secretario 
del Congreso General Constituyente de Santa Fe de 1853, 
sostuvo: “Se dice que imitamos en todo a Norte-América 
y calcamos mal en nuestro alto Poder Judicial las mis-
mas atribuciones que constituyen al Norte-americano. A 
la verdad, si no copiamos ese no hallamos en el mundo un 
modelo para nuestros ensayos. […] Nuestra Constitución 
es la misma. No nos hemos arrepentido de ello”(16).

Finalmente, en la sesión siguiente, Juan María Gutié-
rrez, uno de los dos principales redactores de la Consti-
tución de 1853, se pronunció en sentido similar. Apenas 
unos años después de sancionada la Constitución Nacio-
nal, el famoso “representante de Juan Bautista Alberdi” 
en el Congreso General Constituyente de Santa Fe, expli-
có que: “Todas mis ideas son tomadas de las doctrinas del 
pueblo Norte-Americano y de su ciencia política. Debo 
recordar también que el Poder Judicial tal como ha sido 
establecido por nuestra Constitución es una copia exacta 
del Poder Judicial de la Unión Americana […] Nosotros 
no podemos menos de aceptar este poder en el sentido 
Norte-Americano, desde el momento que hemos dado a 
nuestro Gobierno la misma forma que aquél”(17).

La decisiva influencia del modelo estadounidense en 
la Constitución Nacional en todo lo referido al poder ju-
dicial federal también fue reconocida por importantes 
convencionales constituyentes en los primeros fallos de 
nuestros tribunales. Así, por ejemplo, Salvador María del 
Carril, de destacada labor en el Congreso General Consti-
tuyente de 1853, desde su rol de juez de la Corte Suprema 
expresó el 1º de junio de 1865 que “nada nos induce á 
creer que los autores de nuestra Constitucion, al sancionar 
los artículos que hacen referencia a la jurisdiccion federal, 
tuviesen presente la lejislacion española; antes por el con-
trario, es una verdad evidente que, solo pensaron en imitar 
á la Constitucion de los Estados-Unidos en esta parte, co-
mo lo hicieron en las demas con muy pocas variaciones, 
y así, es á los principios consignados en la misma Consti-
tucion y á la jurisprudencia de aquellos Estados que debe 
ocurrirse para conocer el alcance de esta jurisdiccion sin 
precedentes legítimos entre nosotros”(18). 

(11) Cámara de SenadoreS, Actas de las sesiones del Paraná corres-
pondientes al año de 1857, Buenos Aires, Imprenta de la Nación, 
1884, pp. 220 - 221.

(12) Cámara de SenadoreS, Actas de las sesiones del Paraná…, p. 
222.

(13) Cámara de SenadoreS, Actas de las sesiones del Paraná…, p. 
224. Zapata reconoce haber consultado a Kent, Story, Tocqueville y la 
Ley Orgánica de la Justicia Federal de los Estados Unidos para elabo-
rar el proyecto.

(14) Zuviría, JoSé maría, Los Constituyentes de 1853, Buenos Aires, 
Felix Lajoaune Editor, 1889, p. 121.

(15) Sesión del 12 de julio de 1858, ConGreSo naCional, Actas 
de las sesiones de la Cámara de Diputados. 1857-1858, Cía. Sud-
Americana de Billetes de Banco, Buenos Aires, 1891, p. 512.

(16) ConGreSo naCional, Actas…, p. 519.
(17) Sesión del 14 de julio de 1858, ConGreSo naCional, Actas…, 

p. 522.
(18) CSJn, “El Dr. D. Juan Cárlos Gomez, en representacion 

de su hermano D. José Cándido, en demanda contra la Nacion”, 
1/6/1865, Fallos 2:36, p. 44.
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Del Carril ratificó esa influencia, de forma aún más 
contundente, en el caso “Chanfreau”(19). En un voto sepa-
rado, junto con el juez Marcelino Ugarte, Del Carril afir-
mó que nuestra Constitución había copiado de la Consti-
tución de Filadelfia “la parte relativa al Poder Judicial de 
la Union”(20).

Al momento de debatirse la Ley 48, que todavía sigue 
vigente, José Benjamín Gorostiaga, el redactor principal 
de la Constitución Nacional, también reconoció en más 
de una oportunidad que el Poder Judicial fue calcado de 
la Constitución de Filadelfia. En la sesión del 31 de julio 
de 1863, por ejemplo, al momento de responder una crí-
tica del diputado Francisco de Elizalde al control judicial 
de constitucionalidad, Gorostiaga sostuvo: “El Gobierno 
federal organizado por los estados de América en 1787, 
fue efectivamente un grande acontecimiento, un nuevo 
descubrimiento en la ciencia política. La organización 
del Poder Judicial bajo ese sistema de Gobierno, fue una 
mayor novedad. Nosotros hemos copiado nuestra Consti-
tución de aquella Constitución. No es de extrañarse, por 
tanto, Sr. Presidente, que nos encontremos desacordes en 
la apreciación de las medidas orgánicas del Poder Judicial 
establecidas por nuestra Constitución, organización que 
se ha tomado de la Constitución de los Estados Unidos 
[…] Por una y otra Constitución, la corte suprema de jus-
ticia es la encargada de declarar la inconstitucionalidad 
del acto […] [L]a Corte Federal juzgando este caso parti-
cular, dirá si era inconstitucional o no la medida. Esto es 
lo que entiendo yo que debe hacerse bajo el imperio de la 
Constitución que nos rige”(21).

Más adelante, en la sesión del 3 de agosto de 1863, Go-
rostiaga terció en un debate entre Eduardo Costa, Ministro 
de Justicia, Culto e Instrucción Pública del gobierno fede-
ral, y Dalmacio Vélez Sarsfield. La discusión giraba en 
torno a la posibilidad de demandar a la Nación en juicio. 
Luego de que el Ministro Costa manifestara que “noso-
tros que hemos imitado la Constitución americana, que la 
hemos copiado casi textualmente no podemos pretender, 
como vulgarmente se dice, ser más católicos que el Papa. 
Debemos, ya que hemos imitado la Constitución Nortea-
mericana, imitarla también en este punto, que es induda-
blemente de suma importancia”(22). A esto, Vélez Sarsfield 
contestó que no habíamos imitado la Constitución nor-
teamericana y agregó que “en esto estoy conforme con 
el Sr. Alberdi, que ha hecho ver que no hemos imitado ni 
podemos imitar la Constitución Norteamericana […] Es 
una idea del Sr. Sarmiento, rebatida luminosamente por el 
Sr. Alberdi, que ha probado que nuestra Constitución no 
es la imitación de la de los Estados Unidos”(23). Gorostia-
ga, quien redactó íntegra la parte correspondiente al poder 
judicial federal del proyecto de constitución finalmente 
aprobado en 1853(24), zanjó la discusión de forma termi-
nante: “No es una imitación, es una copia”(25).

Años más tarde, de forma más genérica, pero igual de 
contundente, desde la presidencia de la Corte Suprema, 
Gorostiaga afirmó: “El sistema de gobierno que nos ri-
ge no es una creación nuestra. Lo hemos encontrado en 
acción, probado por largos años de experiencia y nos lo 
hemos apropiado. Y se ha dicho con razón que una de 
las grandes ventajas de esta adopción ha sido encontrar 
formado un vasto cuerpo de doctrina, una práctica y una 
jurisprudencia que ilustran y completan las reglas fun-
damentales y que podemos y debemos utilizar, en todo 
aquello que no hayamos querido alterar por disposiciones 
peculiares”(26). Y, evidenciando lo que pronto se converti-

(19) CSJn, “D. José M. Chanfreau y Cª. Contra la Provincia de Co-
rrientes, por cobo de pesos”, 9/2/1871, Fallos 10:59, 1871.

(20) Fallos 10:59, p. 73.
(21) ConGreSo naCional, Diario de Sesiones de la Cámara de Di-

putados del año 1863, 31 de julio de 1863, Imprenta del Siglo, Bue-
nos Aires, 1865, pp. 307-308.

(22) ConGreSo naCional, Diario de Sesiones de la Cámara de Di-
putados del año 1863, 3 de agosto de 1863, Imprenta del Siglo, 
Buenos Aires, 1865, p. 329.

(23) Ídem.
(24) Así surge del Esbozo que se conserva de su puño y letra en el 

Archivo General de la Nación, Sala VII, Legajo Nº 707, Documento 
Nº 14.079. El Esbozo fue publicado en la Revista de la Biblioteca 
Nacional, Tomo VI, Nº 21, Buenos Aires, 1942, pp. 111-129. El Esbo-
zo de Gorostiaga abarca casi la totalidad de la parte orgánica de la 
Constitución y su Preámbulo. Allí están intactos los artículos correspon-
dientes al texto de la Constitución de 1853 en los capítulos referentes 
a: facultades del Congreso, formación y sanción de las leyes, Poder 
Ejecutivo, Poder Judicial, y gobiernos de provincia.

(25) Ídem.
(26) CSJN, “D. Lino de la Torre sobre recurso de habeas corpus”, 

21/8/1877, Fallos 19:231, p. 236.

ría en una costumbre del Alto Tribunal hasta bien entra-
do el siglo XX, Gorostiaga se preguntaba a continuación: 
“¿Qué sucede, pues, en la República que nos ha servido 
de modelo […]?”(27).

Si bien de forma indirecta, esa influencia también fue 
reconocida por Salustiano Zavalía, otro de los integrantes 
de la Comisión de Negocios Constitucionales del Con-
greso General Constituyente de 1853 que impulsó el pro-
yecto de constitución finalmente aprobado. En una carta 
inédita a Juan Bautista Alberdi, de fecha 24 de febrero 
de 1860, Zavalía reconoce el influjo que La Democracia 
en América ejerció en la Convención de Santa Fe. Cabe 
recordar que este libro del francés Alexis de Tocqueville 
se publicó por primera vez en París 1835 y tuvo una gran 
circulación en el Río del Plata mucho antes de la sanción 
de la Constitución en 1853(28). El convencional tucumano 
le confiesa a Alberdi: “Ud., Tocqueville y Story fueron 
nuestras lumbreras al producir aquella obra tan fecunda 
en grandes resultados [...]”(29). Pues bien, cualquiera que 
haya leído el famoso Capítulo VI de La Democracia en 
América, puede encontrar frases como éstas:

(i) “[N]o creo que, hasta hoy, alguna nación del mundo 
haya constituido el poder judicial de la misma manera que 
los norteamericanos”(30);

(ii) “[E]l juez norteamericano es exactamente como un 
magistrado de otras naciones. Sin embargo, está revestido 
de un inmenso poder político. ¿De dónde viene esto? Se 
mueve en el mismo círculo y usa los mismos procedi-
mientos que otros jueces. ¿Pero por qué posee un poder 
que estos últimos no tienen? La razón se basa en este solo 
hecho: los norteamericanos han otorgado a los jueces el 
derecho de fundamentar sus decisiones sobre la Consti-
tución más bien que sobre las leyes. Dicho de otro modo, 
les han permitido no aplicar las leyes que parezcan ser 
inconstitucionales. Comprendo que un derecho similar ha 
sido reclamado por los tribunales de otros países, pero 
nunca les fue otorgado. En los Estados Unidos es recono-
cido por todas las autoridades y no van a encontrar perso-
na o partido político que lo cuestione”(31);

(iii) “Reconozco que este rechazo [en Francia] a per-
mitir el derecho de los jueces de declarar las leyes incons-
titucionales le da, de forma indirecta, el poder a la legisla-
tura de alterar la constitución, puesto que ya no encuentra 
ningún obstáculo legal en su camino”(32);

(iv) “Dentro de sus límites restrictivos, el poder otorga-
do a los tribunales norteamericanos de pronunciarse sobre 
la constitucionalidad de las leyes forma aún una de las 
barreras más poderosas que jamás se hayan levantado en 
contra de la tiranía de las asambleas políticas”(33).

Lo propio ocurre con Joseph Story. Esa referencia en la 
carta de Zavalía a quien fuera Justice de la Suprema Corte 
de los Estados Unidos entre el 3 de febrero de 1812 y su 
muerte, el 10 de septiembre de 1845, también resulta de 
capital importancia. La mención de Zavalía se refiere evi-
dentemente al libro Commentaries on the Constitution of 
the United States, publicado en 1833. En esa obra, Story 
afirma: “El poder de interpretar la ley [que poseen los 
jueces] incluye necesariamente la función de determinar 
si son compatibles con la Constitución o no; y si no son 
compatibles, de declararlas nulas e ineficaces”(34).

(27) Ídem.
(28) El propio Alberdi reconoce que, ya en 1835, se podía leer en 

nuestro país La Democracia en América (alBerdi, Juan BautiSta, “Estudios 
sobre la Constitución Argentina de 1853”, en Organización de la 
Confederación Argentina, Madrid, Casa Editora Pedro García y Cía., 
1913, Tomo I, p. 520). Para 1848, La Democracia en América de 
Alexis de Tocqueville tenía ya más de diez ediciones en francés (SeCo 
villalBa, JoSé armando, Fuentes de la Constitución Argentina, Buenos 
Aires, Depalma, 1943, p. 98, n. 105). Entre los papeles personales del 
archivo de José Benjamín Gorostiaga referidos al Congreso Constitu-
yente se encuentran traducciones de quien fuera, en opinión del ilustre 
santiagueño, “el inmortal autor De la democracia en América” (arCHivo 
General de la naCión, Sala VII, Legajo Nº 707, Documento Nº 14.059).

(29) Carta del 24 de febrero de 1860 transcripta parcialmente en 
mayer, JorGe m., Las “Bases” de Alberdi. Edición crítica, con una noti-
cia preliminar, la reconstrucción de los textos originales y sus variantes, 
las fuentes y notas ilustrativas, Buenos Aires, Editorial Sudamericana, 
1969, p. 77. El original se encuentra en la Biblioteca Furt. Copia en 
poder del autor.

(30) de toCQueville, aleXiS, Democracy in America and Two Essays 
on America, Nueva York, Penguin, 2003, p. 116. La traducción de es-
ta cita, así como de todas las demás que figuran a lo largo del trabajo, 
es propia.

(31) de toCQueville, Democracy…, p. 118.
(32) de toCQueville, Democracy…, p. 119.
(33) de toCQueville, Democracy…, p. 122.
(34) Story, JoSePH, Commentaries on Constitution of the United Sta-

tes, Boston, Hilliard, Gray & Co., 1833, p. 583, párrafo 820.



38

La doctrina clásica reflejó en varias oportunidades esa 
adopción que nuestros constituyentes hicieron del modelo 
norteamericano en todo lo concerniente al Poder Judicial 
federal(35). Más modernamente, Genaro Carrió destacaba 
que la referencia al derecho constitucional estadouniden-
se en todo lo concerniente al Poder Judicial federal es 
relevante por dos razones: “1) los constituyentes argen-
tinos, al sancionar en 1853-60 la Ley Fundamental del 
país, se inspiraron clara y confesadamente en el modelo 
norteamericano, no sólo en lo tocante a la adopción de un 
régimen republicano, representativo y federal de pode-
res limitados, sino también –y eso es lo que nos interesa 
aquí– en lo concerniente a la creación de un poder judicial 
federal encabezado por una Suprema Corte; y 2) una de 
las primeras leyes dictadas por el Congreso argentino en 
los albores de la organización nacional –la ley 48 aún vi-
gente– reglamentó en detalle la organización y funciones 
de la Suprema Corte y siguió en ello muy de cerca el texto 
de la ley norteamericana sobre el mismo tema, [la Judi-
ciary Act de 1789] dictada a fines del siglo XVIII”(36). 

Finalmente, en una investigación reciente cuya lectu-
ra resulta indispensable, Alberto Garay advierte correcta-
mente que, sin considerar ese trasfondo estadounidense, 
muchos artículos de la Constitución Nacional carecerían 
de sentido(37). Esto que es cierto en general, resulta indis-
cutible en particular en relación con los artículos referidos 
al Poder Judicial federal y al rol y atribuciones que nues-
tros constituyentes les dieron a los jueces.

III. La función judicial y la supremacía  
de la Constitución

En nuestro país, la judicial review venía ya incorporada 
a la función judicial prevista en la Constitución Nacional 
y se desarrolló naturalmente como consecuencia de ha-
berle reconocido a ésta el carácter de norma jurídica de 
máxima jerarquía ya desde 1853. Ambas características 
de nuestro sistema constitucional fueron importadas di-
rectamente de los Estados Unidos por influencia directa 
de Gorostiaga, Gutiérrez, Del Carril, Zavalía, Zapata, del 
Campillo y demás constituyentes que pensaron, redacta-
ron y aprobaron el proyecto de constitución finalmente 
aprobado en Santa Fe y jurado en plazas públicas de todo 
el país el 9 de julio de 1853(38).

A pesar de que la decisiva influencia del sistema cons-
titucional estadounidense ha sido algunas veces olvidada 
y, en algunos casos, directamente tergiversada, lo cierto 
es que esta verdad constitucional resulta clara e incon-
trovertible. En ese marco, para la correcta revisión de los 
orígenes de nuestro control judicial de constitucionalidad 
en cabeza del Poder Judicial, es indispensable recordar lo 
siguiente: cuando nuestros convencionales constituyentes 
originarios tomaron al sistema constitucional estadouni-

(35) Véase, entre otros, BarraQuero, Julián, Espíritu y Práctica de 
la Constitución Argentina, 2da. edición, Buenos Aires, Tip. Lit. y Enc. 
Colegio PIO IX de Artes y Oficios, 1889, p. 320 (“Tales fueron los pro-
pósitos de los constituyentes argentinos al establecer el Poder Judicial 
tomando por modelo la Carta Fundamental de la Unión Americana”); 
de vedia, aGuStín, Constitución Argentina, Buenos Aires, Imprenta y Ca-
sa Editora de Coni Hermanos, 1907, p. 515 (“Salvo casos excepcio-
nales […] el sistema judicial de los Estados Unidos ha sido trasladado 
literalmente a la Constitución Argentina”); GonZáleZ Calderón, Juan a., 
La función judicial en la Constitución Argentina, Buenos Aires, J. Lajoa-
une & Cía. Editores, 1911, pp. 69 -78 (“La constitución argentina que 
con elevado talento político sancionaron los constituyentes de 1853, 
ha adoptado la admirable creación norteamericana […]. En la consti-
tución argentina de 1853, finalmente, el poder judicial es organizado 
teniéndose más presente el modelo norteamericano […] El modelo del 
norte, fue en este punto lo mismo que en lo esencial de la obra, segui-
do muy de cerca. Alberdi en sus ‘Bases’, proponía también la asimila-
ción del texto norteamericano, con pequeñas modificaciones”); Zavalía, 
Clodomiro, Historia de la Corte Suprema de Justicia de la República 
Argentina en relación con su modelo americano. Con biografías de 
sus miembros, Buenos Aires, Talleres “Casa Jacobo Peuser”, 1920, p. 
11 (“De todas las instituciones tomadas del modelo americano ninguna 
arraigó tanto, entre nosotros, perfeccionándose en la práctica, como 
la del poder judicial que la Constitución crea en la Sección Tercera de 
su Segunda Parte […] El Sistema de justicia federal […] lo habíamos 
plantado de gajo, arrancado del tronco gallardo de Filadelfia”); etc.

(36) Carrió, Genaro, “Don Quijote en el Palacio de Justicia”, La 
Ley, t. 1989-E, p. 1132.

(37) Garay, alBerto f., “A Doctrine of Precedent in the Making: The 
Case of the Argentine Supreme Court’s Case Law”, Southwestern Jour-
nal of International Law, Vol. XXV, No. 2, 2019, p. 263.

(38) En relación con el peculiar contexto en que se sancionó la 
Constitución Nacional en 1853, así como la actuación de estos consti-
tuyentes en Santa Fe, véase GarCía-manSilla, manuel JoSé, “Aportes in-
éditos sobre la historia del Congreso General Constituyente de 1853. 
Homenaje a 170 años de la sanción de la Constitución Nacional”, 
Revista Jurídica Austral, Vol. 4, Núm. 1, 2023, pp. 9 - 85.

dense como modelo, cosa que hicieron en reiteradas opor-
tunidades desde la Revolución de Mayo hasta la sanción 
definitiva de la Constitución entre 1853 y 1860, el mode-
lo ya venía indiscutiblemente con: (i) el reconocimiento 
de la Constitución como norma de máxima jerarquía del 
derecho argentino y (ii) con el control judicial de cons-
titucionalidad incorporado. De hecho, como lo refleja la 
citada crónica de Tocqueville, casi dos décadas antes de 
la sanción de la Constitución Nacional, tanto la supre-
macía de la Constitución como su contracara, la judicial 
review, habían sido aceptadas por la opinión pública esta-
dounidense, por los abogados practicantes, los tribunales 
y las asambleas legislativas y estaban totalmente consoli-
dadas en la práctica en los Estados Unidos(39). Y, además, 
no había otro modelo en el mundo con características 
 semejantes.

Aunque esto que señalo resulta evidente a partir de 
una mirada meramente cronológica de nuestra historia, 
a modo de evidencia de lo que afirmo en este trabajo, 
basta citar la opinión de Juan Bautista Alberdi publica-
da inmediatamente después de que el Congreso General 
Constituyente de Santa Fe sancionara la Constitución en 
1853: “La Corte Suprema, delegataria de la soberanía del 
pueblo argentino para juzgar en los asuntos federales, es 
el tribunal a quien corresponde el conocimiento y deci-
sion de todas las causas que versan sobre puntos regidos 
por la Constitucion (art. 97). No hai punto que en cierto 
modo no esté rejido por la Constitucion. Los puntos de 
que hablan estas palabras, son los regidos inmediatamente 
por la Constitucion, sin intermedio de otra lei orgánica; 
esos puntos son los relativos a las leyes mismas, es decir, 
a la constitucionalidad de las leyes; a saber y decidir si 
una lei en cuestion es o no conforme a la Constitucion. 
Es la jurisprudencia de los E.U., cuya Constitucion ha 
sido imitada por la nuestra en esa facultad dada a la Corte 
Suprema. En su virtud la Corte ha declarado allí mas de 
una vez inconstitucionales y dignas de reforma muchas 
leyes del Congreso, reclamadas por el interés perjudicado, 
en uso del derecho de peticion. La Corte Suprema declara 
inconstitucionales a las leyes que lo son. No las deroga, 
porque no tiene el poder de legislar; derogar es legislar. 
Declarada inconstitucional la lei, sigue siendo lei hasta 
que el Congreso la deroga”(40). 

Mas allá del descuido en que incurre el tucumano (al 
referirse solamente a la Corte Suprema y no a todos los 
jueces y tribunales del país), lo cierto es que este comen-
tario que hace sobre la Constitución Nacional apenas san-
cionada demuestra que, ya desde 1853, se consideraba 
a ésta como la norma de máxima jerarquía del derecho 
local y al control judicial de constitucionalidad como ya 
incorporado a nuestro sistema constitucional. En conse-
cuencia, la tesis que pretende sostener que el control ju-
dicial de constitucionalidad fue una creación pretoriana 
posterior de la Corte Suprema, a partir de casos como 
“Sojo” o “Elortondo”, debe ser revisada y abandonada(41). 
En realidad, el deber de controlar la constitucionalidad de 
las leyes del Congreso y las decisiones del Poder Ejecuti-
vo, en el marco de casos concretos, venía incorporado a 
la función judicial que la Constitución Nacional puso en 
cabeza de todos los jueces federales. Y esa incorporación 
obedecía, lisa y llanamente, a la influencia directa del sis-
tema constitucional estadounidense, reconocida una y otra 
vez por quienes redactaron la Constitución. Por eso, no 
hacía, ni hizo falta reconocerlo expresamente al momento 
de asignar esa función o “poder” judicial en el texto del 
entonces art. 91 (actual art. 108) de la Constitución, que 
dice: “El Poder Judicial de la Nación será ejercido por 
una Corte Suprema de Justicia, y por los demás tribunales 
inferiores que el Congreso estableciere en el territorio de 
la Nación”.

Esa función o “poder” judicial a que se refiere el ac-
tual art. 108 incluía desde 1853 el deber de los jueces de 
declarar la inconstitucionalidad de las leyes que violen la 
Constitución a la que, a su vez, se la considera como la 

(39) nelSon, William e., “Changing Conceptions of Judicial Review: 
The Evolution of Constitutional Theory in the States, 1790-1860”, Uni-
versity of Pennsylvania Law Review, Vol. 120, 1972, p. 1170.

(40) alBerdi, Juan BautiSta, Sistema Económico y Rentístico de la 
Confederación Arjentina, segun su Constitucion de 1853, Imprenta y 
Librería del Mercurio, Valparaíso, 1854, p. 131.

(41) Tampoco podría pretenderse que nuestra Corte Suprema fue 
la que “legalizó” la Constitución Nacional tal como se intentó plantear 
alguna vez en los Estados Unidos (véase, por ejemplo, SnoWiSS, Sylvia, 
Judicial Review and the Law of the Constitution, New Haven, Yale Uni-
versity Press, 1990, p. 172).
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norma de máxima jerarquía del derecho vigente argenti-
no. Por eso es que, en octubre de 1862, tres meses antes 
de la instalación de la Corte Suprema el 15 de enero de 
1863(42), el Congreso sancionó la Ley 27 y reflejó ese en-
tendimiento original de nuestros constituyentes origina-
rios en sus primeros tres artículos:

“Art. 1º. La Justicia Nacional procederá siempre apli-
cando la Constitución y las leyes Nacionales, a la decisión 
de las causas en que se versen intereses, actos o derechos 
de Ministros o agentes públicos, de simples individuos, de 
Provincia o de la Nación”.

“Art. 2º. Nunca procede de oficio y sólo ejerce juris-
dicción en los casos contenciosos en que es requerida a 
instancia de parte”.

“Art. 3º. Uno de sus objetos es sostener la observancia 
de la Constitución Nacional, prescindiendo, al decidir las 
causas, de toda disposición de cualquiera de los otros po-
deres nacionales, que esté en oposición con ella”.

La Ley 27 demuestra también cuál era la interpretación 
original que nuestros constituyentes hicieron no solo so-
bre la supremacía de la Constitución, sino también en re-
lación con la función judicial a que se refería el entonces 
art. 91 y a que se refiere todavía hoy el art. 108 de nuestra 
Constitución. Varios convencionales constituyentes inte-
graron el Congreso en esos primeros años y llevaron allí 
la voz cantante en los debates, haciendo constantes refe-
rencias al sistema judicial de los Estados Unidos y al con-
trol judicial de constitucionalidad(43). Dado que: (i) cono-
cían el sistema constitucional estadounidense finalmente 
“adoptado” y (ii) que estaban al tanto de la existencia del 
control judicial de constitucionalidad en los Estados Uni-
dos si hubieran querido limitarlo o prohibirlo lo habrían 
hecho expresamente. No hay que olvidar que la función 
principal de la Constitución no es la de conferir poder 
a los distintos órganos de gobierno, sino más bien la de 
limitarlos. Tal como afirma Randy Barnett, la Constitu-
ción es, centralmente, la ley que gobierna a aquellos que 
nos gobiernan(44). Sin embargo, lejos de pretender limitar 
a nuestro poder judicial federal en este punto, nuestros 
convencionales constituyentes impulsaron la adopción y 
práctica del control judicial de constitucionalidad desde el 
Congreso de la Confederación, el Congreso de la Nación 
y la Corte Suprema. Y así lo entendió la Corte Suprema 
ya desde sus primeros fallos.

En consecuencia, la revisión del origen histórico del 
control judicial de constitucionalidad en la Argentina nos 
obliga a recordar que no ha sido creado por los jueces, 
sino que vino incorporado a la Constitución, desde sus 
orígenes, por influencia directa de su modelo norteame-
ricano(45). Una rápida revisión de algunos de los primeros 
tomos de la colección de fallos de nuestra Corte Suprema 
demuestra lo que digo:

(i) En los antecedentes de la primera sentencia de nues-
tra Corte Suprema de Justicia de la Nación aparecen las 
partes del caso invocando el texto de la Constitución Na-
cional y planteando que debe tener “vigor y efecto” como 
norma de máxima jerarquía(46).

(42) La Corte Suprema se instaló recién a las 13 h del 15 de enero 
de 1863. Así lo confirma Eduardo Costa, Ministro de Justicia, Culto 
e Instrucción Pública del gobierno federal, en una carta dirigida a 
Justo José de Urquiza al día siguiente: “ayer a la una del día ha sido 
instalada en esta Ciudad la Corte Suprema de Justicia […]. De esta 
manera, y por la primera vez en la República, vendrán a estar consti-
tuidos y en ejercicio los tres altos poderes en que la sociedad moderna 
ha delegado la soberanía del pueblo, y de cuya independencia y 
equilibrio dependen la libertad y la conservación de los derechos que 
ella ha conquistado. De hoy en adelante la propiedad particular, la 
seguridad individual, los derechos todos que la Constitución acuerda 
a los habitantes de la República sin distinción alguna colocados al 
abrigo de un poder moderador, estarán garantizados contra todas las 
invasiones a que la exaltación de las pasiones políticas tan fácilmente 
puede conducir a los poderes públicos induciéndoles a ultrapasar el 
límite de sus atribuciones respectivas” (véase Documentos relativos a la 
organización constitucional de la República Argentina, Buenos Aires, 
Cía. Sud-Americana de Billetes de Banco, 1911, t. II, pp. 74-75).

(43) En el caso de la Ley 27 participaron, entre otros, José Ben-
jamín Gorostiaga, Juan María Gutiérrez, Luciano Torrent, Salustiano 
Zavalía y Dalmacio Vélez Sarsfield.

(44) Barnett, randy e., Our Republican Constitution. Securing the 
Liberty and Sovereignty of We the People, Nueva York, Broadside 
Books, 2016, p. 23.

(45) Ello más allá de la incorporación en 1994 de una referencia 
en el art. 43 de la Constitución Nacional.

(46) CSJN, “D. Miguel Otero en el asunto mercantil con D. José M. 
Nadal, interpone, ante la Suprema Corte, los recursos de apelacion, 
nulidad é injusticia notoria, de un acto pronunciado por el Superior 
Tribunal de Buenos-Aires, en su Sala de lo Criminal”, 15/10/1863, 
Fallos 1:17, pp. 23-24.

(ii) En “Ríos” (1863), el quinto caso que resolvió en su 
historia, la Corte aplicó la Constitución como norma su-
prema del derecho vigente y ejerció el control judicial de 
constitucionalidad sobre un decreto del Poder Ejecutivo. 
Así, entre otras cosas, luego de recordar la importancia 
del principio de la separación de los poderes, dispuso que 
el decreto en cuestión no tenía “valor alguno legal, porque 
él importa una usurpacion de las atribuciones del Poder 
Legislativo”(47).

(iii) En “Calvete” (1864) afirmó que “este tribunal es el 
intérprete final de la Constitucion”(48).

(iv) En “Mendoza” (1865), luego de reconocer que 
“[la] Constitucion Nacional es la ley suprema”(49), declaró 
por primera vez la inconstitucionalidad de una ley pro-
vincial por considerarla contraria a los arts. 9 y 10 de la 
Constitución Nacional y, por lo tanto, “nula y de ningún 
efecto en la presente causa”(50).

(v) En “Caffarena” (1871), la Corte destacó que “está 
en la esencia del órden constitucional, no solo la facul-
tad sinó la obligacion, de anteponer en sus resoluciones, 
los preceptos de la Constitucion Nacional en todo caso, y 
los de las respectivas Constituciones de Provincia en los 
que corresponda, á los preceptos de las leyes ordinarias; 
porque, siendo la Constitucion la ley suprema, de la cual 
deriva sus facultades el Poder Legislativo, como los de-
mas Poderes, y á la cual están todos subordinados en su 
accion, no puede reputarse válido y subsistente ningun 
acto que le sea contrario”(51).

(vi) En “Avegno” (1874), con las firmas de Salvador 
María del Carril y José Benjamín Gorostiaga, explicó que 
“[e]sta ley, como toda ley de la Nacion es obligatoria en 
todo su territorio; y todas las autoridades tanto naciona-
les como de las Provincias le deben respeto y obediencia 
(artículo treinta y uno de la Constitucion); solo una razon 
puede obstar á que se aplique á los casos ocurrentes, y es 
que á juicio de la Suprema Corte, sea contraria á las pres-
cripciones de la ley fundamental ó á los principios que le 
sirven de base. Toda la presente cuestion depende por lo 
tanto de investigar si la ley del Congreso es ó no repug-
nante á la Constitucion; y de establecer para ello cuál es la 
verdadera significación de las cláusulas constitucionales 
referentes á la jurisdiccion de la Corte. Al entrar en esa in-
vestigacion, es necesario tener presente que, para que una 
ley debidamente sancionada y promulgada sea declarada 
ineficaz por razon de inconstitucionalidad, se requiere que 
las disposiciones de una y otra ley sean absolutamente 
incompatibles; que haya entre ellas una evidente oposi-
cion…”(52).

IV. Conclusión 
La creencia de que el control judicial de constitucio-

nalidad es una creación pretoriana es una idea extendida 
en nuestro país. Incluso uno de los jueces de la actual 
Corte Suprema, Ricardo Lorenzetti, luego de hacer una 
larga consideración acerca de si el tribunal tiene o no fa-
cultades para declarar la inconstitucionalidad de las le-
yes sancionadas por el Congreso, afirmó en un reciente 
fallo lo siguiente: “Esta cuestión ya ha sido respondida 
por este Tribunal en varios precedentes en el sentido de 
que el Poder Judicial es independiente justamente para 
poner límites a las decisiones de las mayorías que violen 
la Constitución Nacional […] Las partes deberían conocer 
esta jurisprudencia y no intentar lograr un cambio que no 
va a suceder”(53).

Si aceptamos esta lógica y la llevamos a un extremo, 
resultaría que el control de constitucionalidad en la Ar-

(47) CSJN, “Criminal contra Ramon Rios (álias Corro), Francisco 
Gomez y Saturnino Rios, por salteamiento, robo y homicidio, perpetra-
do á bordo del pailebot ‘Union’ en el rio Paraná”, 4/12/1863, Fallos 
1:32, 1863, p. 37.

(48) CSJN, “El Ministerio Fiscal con Don Benjamín Calvete, por 
atentados contra la inmunidad de un Senador”, 18/10/1864, Fallos 
1:340, 1864, p. 348.

(49) CSJN, “Don Domingo Mendoza y hermano, contra la Provin-
cia de San Juan, sobre derechos de esportacion”, 5/12/1865, Fallos 
3:131.

(50) Fallos 3:131, p. 137.
(51) CSJN, “Don José Caffarena contra el Banco Argentino del 

Rosario de Santa Fé, por conversión de billetes”, 21/9/1871, Fallos 
10:427, 1871, p. 436.

(52) CSJN, “Don José Leonardo Avegno contra la Provincia de 
Buenos Aires, sobre reivindicacion de una finca”, 11/4/1874, Fallos 
14:425, p. 432.

(53) CSJN, “Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires 
y otro c. Estado Nacional - Ley 26.080 - Dec. 816/1999 y otros s/ 
Proceso de conocimiento”, 16/12/2021, Fallos 344:3636, p. 3669.
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gentina depende del mantenimiento de cierta jurispruden-
cia. Aunque no lo diga expresamente, el juez Lorenzetti, 
como otros que lo precedieron, parece ser víctima del mi-
to de la invención del control judicial de constituciona-
lidad en el caso “Marbury v. Madison”. Pero, como ya 
expliqué, esta idea de la creación pretoriana de la judi-
cial review es tan extendida como errónea. Mucho más en 
nuestro país: tales posturas olvidan que cuando nuestros 
convencionales constituyentes de 1853 y 1860 tomaron 
al sistema constitucional estadounidense como modelo 
de nuestro poder judicial federal, ese modelo ya venía 
con el control judicial de constitucionalidad incorporado. 
En consecuencia, en nuestro país es incorrecto pensar ese 
control como una creación de los jueces. De hecho, el 
deber de controlar la constitucionalidad de las leyes del 
Congreso y las decisiones del Poder Ejecutivo en el mar-
co de casos concretos ya estaba incluido dentro de la fun-
ción judicial que prevé nuestra Constitución. Lejos de ser 
una creación de juez o tribunal alguno, el control formaba 
la parte central de la autoridad que surge de la función ju-
dicial que la Constitución Nacional les otorga a todos los 
jueces desde su sanción el 1º de mayo de 1853.

Pero no solo eso: la lógica de Lorenzetti, Bidart Cam-
pos y demás autores que se enrolan en esa línea y que 

cuestiono en este trabajo, implicaría, de alguna manera, 
poner en duda el carácter de norma jurídica suprema que 
tiene la Constitución Nacional. Al contrario de lo que 
plantea esta doctrina, para una correcta revisión de los orí-
genes del control judicial de constitucionalidad en nuestro 
país, resulta indispensable recordar que, en última instan-
cia, su verdadero fundamento es inseparable del carácter 
de norma jurídica fundamental, de máxima jerarquía, que 
se reconoce a la Constitución. Y ese estatus especial de 
nuestra Ley Fundamental, verdaderamente revolucionario 
para su época, fue importado directamente por nuestros 
constituyentes de su modelo principal: la Constitución fe-
deral de los Estados Unidos.
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